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INTRODUCCIÓN 

El Sistema Integrado de Conservación -  SIC de la Universidad Nacional 

de Colombia, se desarrolla en cumplimiento de la Ley 594 de 2000 en el 

titulo XI òConservaci·n de Documentosó, Art²culo 46 establece: òConser-

vación de documentos. Los archivos de la Admi nistración Pública debe-

rán implementar un sistema integrado de conservación en cada una de 

las fases del ciclo vital de los documentos ó; y el Acuerdo 006 de 2014 

del Archivo General de la Naci·n Jorge Palacios Preciado, òPor medio del 

cual se desarrollan l os artículos 46, 47 y 48 del Título XI "Conservación 

de Documentos" de la Ley 594 de 2000ó. 

 

El Sistema Integrado de Conservación -  SIC, en virtud de la naturaleza de 

los diferentes tipos de información y/o documentos, está conformado 

por dos (2) planes: Plan  de Conservación  Documental y Plan de Preser-

vación Digital a largo plazo, los cuales buscan asegurar el adecuado 

mantenimiento de cualquier tipo de información, independiente del me-

dio o tecnología con la cual se haya elaborado.  

 

El Plan de Conservación  Documental, está dirigido a favorecer la conser-

vación de  los documentos  de archivo  creados  en medios  físicos  y/o  análo-

gos tales como: papel, soporte flexible (negativos y películas), medios 

Magnéticos (DD, cintas magnéticas, disquetes), medios  ópticos (DVD, 

CD, BLU RAY) y medios extraíbles (USB, MINI SD, discos externos). El Plan 

de Preservación Digital a largo plazo tiene como objetivo preservar la 

información mediante la identificación de estrategias de preservación di-

gital a corto, mediano y  largo plazo para documentos digitales, electró-

nicos de  archivo y documentos de archivo digitalizados.  

La formulación del Sistema Integrado de Conservación -  SIC incluye las 

etapas de diseño, implementación y actualización. El diseño del docu-

mento está bas ado en el diagnóstico de conservación documental 
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realizado previamente, en donde se definieron las acciones de mejora. 

La implementación del SIC es responsabilidad de la Universidad y re-

quiere del compromiso y participación de todas las áreas, a través del  

desarrollo de las actividades, procesos y procedimientos planteados en 

los programas de conservación preventiva reflejados en el cuadro de 

mando y en las estrategias de preservación digital. Finalmente, la etapa 

de actualización corresponde al cumplimient o de las actividades plan-

teadas, por lo tanto, el documento y el cuadro de mando debe ser ac-

tualizado en cada vigencia o según necesidades identificadas.  

 

1.  CONTEXTO UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

1.1.  MISIÓN   

 

Los fines de la Universidad Nacional de Colombia 1son:  

Artículo 2 del Decreto 1210 de 1993:  

¶ Contribuir a la unidad nacional, en su condición de centro de vida 

intelectual y cultural abierto a todas las corrientes de pensamiento y 

a todos los sectores sociales, étnicos, regionales y locales.  

¶ Estudiar y enriquecer el patrimonio cultural, natural y ambiental de la 

nación, y contribuir a su conservación.  

¶ Asimilar críticamente y crear conocimiento en los campos avanzados 

de las ciencias, la técnica, la tecnología, el arte y la filosofía.  

¶ Formar profesionales e investigadores sobre una base científica, ética 

y humanística, dotándolos de una conciencia crítica, de manera que 

les permita actuar responsablemente frente a los requerimientos y 

 
1 La Universidad / Misión y Visión. (En línea). (Consultado el 04 de octubre 2021). Disponible en: https://unal.edu.co/la-uni-

versidad/mision-y-vision.html 
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las tendencias del mundo contemporáneo, y liderar creadoram ente 

procesos de cambio.  

¶ Formar ciudadanos libres y promover valores democráticos, de tole-

rancia y de compromiso con los deberes civiles y los derechos huma-

nos.  

¶ Promover el desarrollo de la comunidad académica nacional y fomen-

tar su articulación internacio nal.  

¶ Estudiar y analizar los problemas nacionales y proponer, con inde-

pendencia, formulaciones y soluciones pertinentes.  

¶ Prestar apoyo y asesoría al Estado en los órdenes científico y tecno-

lógico, cultural y artístico, con autonomía académica e investigati va. 

¶ Hacer partícipes de los beneficios de su actividad académica e inves-

tigativa a los sectores sociales que conforman la nación colombiana.  

¶ Contribuir, mediante la cooperación con otras universidades e insti-

tuciones del Estado, a la promoción y el fomento  del acceso a la edu-

cación superior de calidad  

¶ Estimular la integración y la participación de estudiantes, para el lo-

gro de los fines de la educación superior.  

 

1.2.  VISIÓN  

 

En el año 2034 somos la principal Universidad colombiana, reconocida 

por su contribuci ón a la Nación, y por su excelencia en los procesos de 

formación, investigación, e innovación social y tecnológica. Nuestra ca-

pacidad de reinventarnos nos ha llevado a tener una organización aca-

démica y administrativa novedosa, flexible, eficiente y sosten ible, con 

comunicación transparente y efectiva en su interior, con la Nación y con 
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el mundo, y comprometida con los procesos de transformación social 

requeridos para alcanzar una sociedad equitativa, incluyente y en paz 2 

1.3. NATURALEZA 

 

La Universidad Na cional de Colombia fue creada en 1867 por medio de 

la expedición de la Ley 66 del Congreso de la República, como un ente 

universitario con plena autonomía vinculado al Ministerio de Educación 

Nacional, con régimen especial, de carácter público y pertenecie nte al 

Estado.  

De conformidad con la Constitución y la Ley, la Universidad Nacional de 

Colombia cuenta con un régimen orgánico especial consagrado en el  De-

creto -  Ley 1210 de 1993 , el cual le confiere, entre otros, autonomía 

académica para decidir con plena independencia sobre sus p rogramas 

de estudio, investigativos y de extensión.  

Cumple funciones no administrativas orientadas a promover, en nombre 

del Estado y bajo su fomento, el desarrollo de la educación superior hasta 

sus más altos niveles; favorecer el acceso a ella y estimula r la docencia, 

la investigación, las ciencias, la creación artística y la extensión, para 

alcanzar la excelencia.  

Por su carácter nacional y para cumplir la misión de contribuir a la iden-

tidad de la nación en su diversidad, la Institución está constituida por 

nueve sedes hasta la fecha 3.  

Amazonia , Caribe , Bogotá , Manizales , Medellín , Orinoquia , Palmira , Tu-

maco  y De La Paz. 

 
2 La Universidad / Misión y Visión. (En línea). (Consultado el 04 de octubre de 2021). Disponible en: https://unal.edu.co/la-

universidad/mision-y-vision.html 
3 La Universidad / Naturaleza. (En línea). (Consultado el 04 de octubre de 2021). Disponible en: https://unal.edu.co/la-univer-

sidad/naturaleza.html 

http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/decreto1210.pdf
http://www.unal.edu.co/dnp/Archivos_base/decreto1210.pdf
http://www.imani.unal.edu.co/
http://caribe.unal.edu.co/
http://bogota.unal.edu.co/
http://www.manizales.unal.edu.co/
http://medellin.unal.edu.co/
http://orinoquia.unal.edu.co/
http://www.palmira.unal.edu.co/
http://www.tumaco-pacifico.unal.edu.co/
http://www.tumaco-pacifico.unal.edu.co/
http://delapaz.unal.edu.co/


 

  

Calle 26 # 40 -  85  
Edificio 500B, Gestión  Documental  

(+57 1) 3165282 -  (+57 1) 3165000 EXT: 19243 - 19246  
Bogotá, D. C., Colombia  

patrimoniod_nal@unal.edu.co  

[ Página  15  de 237  ]  

Elaboró:  ONGPD 

Revisó: Comisión de Gestión Documental  
 

 

 

P R O Y E C T O 

D E  N A C I Ó N  

Oficina Nacional de Gestión y Patrimonio Documental | Secretaría General  

1.4.  ESTRUCTURA INTERNA -  ORGANIGRAMA 

 

 

Ilustración 1. Estructura Interna Académico Administrativa de la Univer-

sidad Nacional de  

Colombia 4. 

 

 

 
4 Universidad / Estructura. (En línea). (Consultado el 04 de octubre de 2021). Disponible en: https://unal.edu.co/filead-

min/user_upload/docs/Estructura/2020.01.23_OrganigramaNivelNacional.pdf 
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2.  SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN ð SIC 

 

òUn Sistema Integrado de Conservaci·n -  SIC es el conjunto de planes, 

programas, estrategias, procesos y procedimientos de conservación do-

cumental y pr eservación digital, bajo el concepto de archivo total, acorde 

con la política de gestión documental y demás sistemas organizaciona-

les, tendiente a asegurar el adecuado mantenimiento de cualquier tipo 

de información, independiente del medio o tecnología con  la cual se haya 

elaborado, conservando atributos tales como unidad, integridad, auten-

ticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad, desde el 

momento de su producción y/o recepción, durante su gestión, hasta su 

disposición final, es de cir, en cualquier etapa de su ciclo vitaló5. 

EL SIC está compuesto por dos componentes que abarcan los diferentes 

tipos de información o documentos de archivo, Plan de conservación y 

Plan de preservación digital a largo plazo, a continuación, se describe la 

aplicación de cada uno:  

 
5 Acuerdo 006 de 2014 del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado.  Por medio del cual se desarrollan los 
artículos 46, 47 y 48 del Título XI "Conservación de Documentos" de la Ley 594 de 2000. 



 

  

Calle 26 # 40 -  85  
Edificio 500B, Gestión  Documental  

(+57 1) 3165282 -  (+57 1) 3165000 EXT: 19243 - 19246  
Bogotá, D. C., Colombia  

patrimoniod_nal@unal.edu.co  

[ Página  17  de 237  ]  

Elaboró:  ONGPD 

Revisó: Comisión de Gestión Documental  
 

 

 

P R O Y E C T O 

D E  N A C I Ó N  

Oficina Nacional de Gestión y Patrimonio Documental | Secretaría General  

 

Ilustración 2. Componentes Plan de Conservación Documental.  

 
Ilustración 3. Componentes Plan de Preservación Digital.  

 

El Sistema Integrado de Conservación ð SIC se elabora para dar cumpli-

miento a lo establecido en el Acuerdo 006 de 2014 del Archivo General 

Plan de 
Conservación 
Documental

Documentosensoportepapel

Documentos en soporte flexible
(negativosy películas)

Medios Magnéticos (DD, cintas
magnéticas,Disquetes)

Mediosopticos(DVD,CD,BLURAY)

Mediosextraibles(USB,mini sd,discos
externos)

Infraestructura

Plan de 
Preservación 
Digital a Largo 

Plazo

Documentos electrónicos de archivo 
nacidos digitales 

Documentos electrónicos de archivo 
digitalizados

Software - Repositorio de Preservación 
digital
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de la Nación Jorge Palacios Preciado y a lo establecido en el Programa de 

Gestión Documental ð PGD y al Plan Institucional de Archivo de la Uni-

versidad Nacional de Colombia:  

 
Ilustración 4. Articulación del Sistema Integrado de Conservación ð SIC. 

 

2.4.  OBJETIVO DEL SIC 

El Objetivo del Sistema Integrado de Conservación -  SIC es asegurar la 

conservación y preservación de los documentos de archivo de la Univer-

sidad, independientemente del soporte, medio o tecnología con la cual 

se haya elaborado, con la finalidad de garantizar la integridad, autenti-

cidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad de los do-

cumentos de archivo durante todo e l ciclo de vida del documento.  

 

2.5.  ALCANCE DEL SIC 

La aplicación del SIC contempla todos los documentos que han sido pro-

ducidos, recibidos, tramitados y custodiados por la Universidad y que 

están relacionados en las Tabla de Retención Documental y/o Tabla de 

P
G

D LineamientodePreservación

La preservación documental a
largo plazo concentra la función
esencial de la gestión
documental: garantiza que la
informaciónpermanezcasiempre
disponible -independientemente
del medio de conservaciónpara
la consultay uso por parte tanto
de usuariosinmediatosy comode
usuarios potenciales. Este
procedimientorequiereadelantar
las siguientes actividades " [...]
Establecimiento del Sistema
Integrado de Conservación(SIC),
segúnlo estipuladoen el Acuerdo
06de 2014".

P
IN

A
R Planes,Programasy Proyectos

Sistema Integrado de
Conservación(SIC)

Implementarel SistemaIntegrado
de Conservación(SIC)en susdos
componentes: Plan de
preservacióndigital a largo plazo
y Plan de Conservación
Documental.
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Valoración Documental, así como en los instrumentos de gestión de in-

formación pública.  

 

La implementación de este sistema se realizará en las diferentes sedes 

de la Universidad:  

 

Tabla 1. Sedes de la Universidad Nacional de  Colombia.  

SEDE CIUDAD 

Amazonia  Leticia  

Bogotá  Bogotá  

Caribe  San Andrés  

La paz  La Paz -  César 

Manizales  Manizales  

Medellín  Medellín  

Nivel Nacional  Bogotá  

Orinoquia  Arauca  

Palmira  Palmira  

Tumaco  Bogotá y Tumaco  

2.6.  MARCO NORMATIVO 

 

A continuación, se expone el marco normativo del Sistema Integrado de 

Conservación, la normatividad específica de conservación y preservación 

digital se encuentra en cada uno de los palanes:  

Tabla 2. Marco normativo para el Sistema Integrado de Conservación ð 

SIC. 

NORMA DESCRIPCIÓN 

Ley 594 de 2000  
Por medio de la cual se dicta la Ley General de 

Archivos y se dictan otras disposiciones.  
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NORMA DESCRIPCIÓN 

Acuerdo 011 de 1996 del Archivo Ge-

neral de la Nación Jorge Palacios Pre-

ciado  

Por el cual se establecen criterios de conser-

vación y organización de documentos.  

Acuerdo 046 del 2000 del Archivo 

General de la Nación Jorge Palacios 

Preciado  

Procedimiento para la eliminación de docu-

mentos.  

Acuerdo 047 del 2000 del Archivo 

General de la Nación Jorge Palacios 

Preciado  

Por el cual se desarrolla el artículo 43 del ca-

p²tulo V, òacceso a los documentos de ar-

chivoó del AGN del reglamento general de ar-

chivo sobre òrestricciones por razones de 

conservaci·nó. 

Acuerdo 049 del 2000 del Archivo 

General de la Nación Jorge Palacios 

Preciado  

Por el cual se desarrolla el artículo del capítulo 

7 òconservaci·n de documentosó del regla-

mento general de archivos sobre òcondiciones 

de edificios y locales destinados a archivosó. 

Acuerdo 050 del 200 0 del Archivo 

General de la Nación Jorge Palacios 

Preciado  

Por el cual se desarrolla el artículo 64 del tí-

tulo VII òconservaci·n de documentosó del Re-

glamento General de Archivos sobre òpreven-

ción de deterioro de los documentos de 

archivoó. 

Acuerdo 060 de l 30 de octubre 2001 

del Archivo General de la Nación 

Jorge Palacios Preciado  

Por el cual se establecen pautas para la admi-

nistración de las comunicaciones oficiales en 

las entidades públicas y privadas que cum-

plan funciones públicas.  

Acuerdo 042 del 2002  del Archivo 

General de la Nación Jorge Palacios 

Preciado  

Por el cual se establecen los criterios de or-

ganización de los archivos de gestión de las 

entidades públicas y privadas que cumplan 

funciones públicas, se regula el inventario 

documental.  

Acuerdo 0 11 de 2005 de la Universi-

dad Nacional de Colombia  

Por el cual se adopta el Estatuto General de la 

Universidad Nacional de Colombia.  

Acuerdo 04 del 2013 del Archivo 

General de la Nación Jorge Pala-

cios Preciado  

Por el cual se reglamenta parcialmente 

los Decretos 2578 y 2609 de 2012 y se 

modifica el procedimiento para la elabo-

ración, presentación, evaluación, apro-

bación e implementación de la Tablas de 

Retención Documental (TRD) y Tablas de 

Valoración Documental (TVD).  

Acuerdo 05 del 2013  del Archivo 

General de la Nación Jorge Pala-

cios Preciado  

Por el cual se establecen los criterios bá-

sicos para la clasificación, ordenación y 

descripción de los archivos en las 
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NORMA DESCRIPCIÓN 

entidades públicas y privadas que cum-

plen funciones públicas.  

Acuerdo 02 de 2014 del Archivo 

General de la Nación Jorge Pala-

cios Preciado  

Por medio del cual se establecen los cri-

terios básicos para la creación, confor-

mación, organización, control y consulta 

de los expedientes de archivo y se dictan 

otras disposiciones.  

Acuerdo 00 6 de 2014 del Archivo 

General de la Nación Jorge Pala-

cios Preciado  

Por el cual se establecen los criterios ge-

nerales para la formulación del plan de 

conservación documental y plan de pre-

servación digital a largo plazo, así como 

la responsabilidad que tiene n las entida-

des sujetas al ámbito de aplicación para 

su implementación y control.  

Acuerdo 003 del 2015 del Archivo 

General de la Nación Jorge Pala-

cios Preciado  

Por el cual se establecen lineamientos 

generales para las entidades del estado 

en cuanto a la gestión de documentos 

electrónicos generados como resultado 

del uso de medios electrónicos de con-

formidad con lo establecido en el capí-

tulo IV de la Ley 1437 del 2011, se regla-

menta el artículo 21 de la Ley 594 del 

2000 y el capítulo IV del Decreto 2609 de  

2012.  

Ley 1712 de 2014  

Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a 

la Información Pública Nacional y se dic-

tan otras disposiciones.  

Ley 1266 de 2008  

Por la cual se dictan las disposiciones ge-

nerales del hábeas data  y se regula el 

manejo de la información contenida en 

bases de datos personales, en especial la 

financiera, crediticia, comercial, de servi-

cios y la proveniente de terceros países y 

se dictan  otras disposiciones.  

Decreto 1080 de 2015  
Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Cultura.  
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NORMA DESCRIPCIÓN 

NTC- ISO 30300 de 2013  

Información y documentación. Sistemas 

de gestión para registros. Fundamentos 

y vocabulario.  

NTC- ISO 30301 de 2013  
Información y documentación. Sistemas 

de gestión de registros. Requisitos.  

NTC ISO/IEC 27001 de 2005  

Tecnología de la información. Técnicas 

de seguridad. Sistemas de gestión de la 

seguridad de la información (SGSI). Re-

quisitos.  

Guías Cero Papel en la Adminis-

tración Pública. MINTIC  

Guía Nº1. Buenas Prácticas para reducir 

el consumo de papel.  

Guía Nº2. Cómo comenzar una estrategia 

de cero papel en su entidad.  

Guía Nº3. Documentos electrónicos.  

Guía Nº4. Expediente electrónico.   

Resolución 316 de 2014 de la 

Rectoría  

Por la cual se establece la estructura in-

terna de la Secretaría General y se defi-

nen sus funciones.  

Resolución 241 de 2019 de la 

Rectoría  

Por la cual se modifican los artículos 4 y 

5 de la Resolución de Rectoría 316 de 

2014 relacionados con la conformación y 

funciones del Comité Nacional de Ges-

tión y Patrimonio Documental y se adi-

cionan los artículos 5A, 6A, 7A, 8A y 9A 

referentes a las Comisiones asesoras del 

Comité.  

Resolución 311 de 2021 de la 

Rectorí a 

Por la cual se adopta el Reglamento Ge-

neral de Gestión Documental y Archivos 

de la Universidad Nacional de Colombia y 

se deroga la Resolución de Rectoría 1017 

de 2016.  
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2.7.  METODOLOGÍA DEL SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN ð 

SIC 

 

El SIC se elaboró en sus dos componentes, Plan de Conservación Docu-

mental y Plan de Preservación Digital a Largo Plazo tomando como base 

la siguiente  información:  

¶ No. 1. Política de Gestión Documental.  

¶ No. 2. Programa de Gestión Documental.  

¶ No. 3. Plan Institucional de Archivo.  

¶ No. 4. Reglamento General de Gestión Documental y Archivos.  

¶ Diagnóstico de conservación documental.  

¶ Diagnóstico de Gestión Documental y Archivo (anexo del PGD -  

Diagnóstico de la situación actual de la Universidad Nacional de 

Colombia en materia de Gestión Documental Electrónica ð AGTIC 

2019).  

¶ Plan de Mejoramiento Archivístico de la Universidad nacional de 

Colombia 2019 -  2022.  

¶ Modelo de Preservación Documental.  

¶ Identificación de los factores de riesgo del Modelo de Gestión de 

Documentos Electrónicos de Archivo y acciones para su gestión.  

¶ Política de firma digital y electrónica e Identidad Electrónica 

del Modelo de Gestión de Documentos Electrónicos de Ar-

chivo.  

¶ Política de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo de 

la Universidad Nacional de Colombia.  
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La metodología establecida para la implementación del SIC está articu-

lada con la metodología planteada en  el PGD: 

¶ Planeación:  en esta etapa se formula, revisa  y aprueba el SIC. Aquí 

participan la Secretaría General, la Oficina Nacional de Gestión y Pa-

trimonio Documental y el Comité Nacional de Gestión y Patrimonio 

Documental.  

¶ Implementación:  la fase de implementación contempla actividades de 

socialización, capa citación y ejecución del SIC. Esta fase compromete 

a todas las instancias de la Universidad Nacional de Colombia y su 

cronograma se encuentra por plan en este documento.  

¶ Seguimiento : El seguimiento es la fase de control en la cual se evalúan 

los alcances y  resultados de la implementación del SIC y está liderada 

por la Oficina Nacional de Gestión y Patrimonio Documental.  

 

2.8.  RESPONSABLES SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN DOCU-

MENTAL 

 

Como lo establece el Acuerdo 006 de 2014 del Archivo General de la 

Nación Jorge Palacios Preciado, el  Sistema  Integrado  de Conservación  ð 

SIC, requiere  responsables  para  la implementación,  coordinación  y apro-

bación  del  Sistema,  teniendo  en cuenta  lo  siguiente:  

¶ Implementación   

 

El Sistema Integrado de Conservación, implica la ejecución de procesos 

transversales al proceso de gestión documental, por lo tanto, su imple-

mentación, será responsabilidad del secretario general o de un funcio-

nario de igual o superior jerarquía, articulado con un equipo interdisci-

plinario de profesional es del área de gestión documental, área de 

conservación documental, área de tecnologías de la información y 
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auditores (Artículo 9 del Acuerdo 006 de 2014 del Archivo General de la 

Nación Jorge Palacios Preciado).  

¶ Coordinación   

 

La coordinación del Sistema Integrado de Conservación le corresponde a 

los respectivos secretarios generales o el funcionario de igual o superior 

jerarquía de las entidades a que hace referencia el Artículo 1° del Acuerdo 

006 de 2000 del AGN a través de las áreas responsables de la i mple-

mentación del SIC (Artículo 10 del Acuerdo 006 de 2014 del Archivo Ge-

neral de la Nación Jorge Palacios Preciado).  

¶ Aprobación   

 

El Sistema Integrado de Conservación debe ser aprobado mediante acto 

administrativo expedido por el Representante Legal de la entidad, previo 

concepto emitido por el Comité de Desarrollo Administrativo en las en-

tidades del orden nacional o por el Comité Interno de Archivo en las en-

tidades del nivel territorial, cuyo sustento deberá quedar consignado en 

el Acta del respectivo Comité (Artículo 11 del Acuerdo 006 de 2014 del 

Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado).  

De acuerdo con lo anterior, los  responsables  de la implementación,  coor-

dinación  y aprobación  del  documento  en la Universidad  Nacional  de Co-

lombia  serán:   

Los servidores y empleados públicos, así como los contratistas, deberán 

cumplir con las normas establecidas por el Archivo General  de la Nación 

Jorge Palacios Preciado, para asegurar la conservación y preservación de 

cualquier tipo de información (análoga o digital) durante el ciclo vital de 

los documentos.  

Los responsables para la implementación, coordinación y aprobación del 

Sistema Integrado Conservación Documental ð SIC, de acuerdo con el 
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Reglamento General de Gestión Documental y Archivos de la Universidad 

Nacional de Colombia.  Artículo 10. Responsabilidades,  òEn virtud del 

principio de descentralización y desconcentración se as ignan responsa-

bilidades de dirección, asesoría, coordinación y ejecución a las siguientes 

instancias del Sistema de Gesti·n Documental y Archivosó. 

Tabla 3. Responsables de la aprobación, coordinación e implementa-

ción del Sistema Integrado de Conservación Documental de la Universi-

dad Nacional de Colombia 6. 

ACTIVIDAD RESPONSABLES / DESCRIPCIÓN 

 

Aprobación y  

Coordinación  

 

¶ Secretaría General: dirige.    

 

 

Implementación  

¶ Comité Nacional de Gestión y Patrimonio Documen-

tal y Oficina Nacional de Gestión y Patrimonio Docu-

mental: asesoran.  

 

¶ Secretarías de Sede, Unidades de Gestión Documen-

tal o quien haga sus veces, oficinas productoras do-

cumentales: ejecutan.  

 

3.  PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL 

 

Como lo establece el Artículo 12 del Acuerdo 006 del 2014 del Archivo 

General de la Nación Jorge Palacios Preciado, el Plan de Conservación 

Documental es el conjunto de acciones a corto, mediano y largo plazo, 

que tiene como fin implementar los programas, procesos y procedimien-

tos, tendientes a mantener las características físicas y funci onales de los 

documentos de archivo conservando sus características de autenticidad, 

 
6Universidad Nacional de Colombia. Reglamento General de Gestión Documental 2020. Artículo 10. Respon-
sabilidades. 
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integridad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y disponibilidad a tra-

vés del tiempo.  

 

 

Ilustración 5. Componentes del Plan de Conservación Documental.  

 

3.1.  OBJETIVO GENERAL 

Planificar a corto, mediano y largo plazo el desarrollo de las actividades 

de conservación documental en las diferentes sedes de la Universidad 

Nacional de Colombia con el fin de mantener la unidad, integridad, au-

tenticidad, originalidad, inalterabilidad, fiabilidad y accesibilidad de la 

información en soporte físico y/o analógico.  

3.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

¶ Dar cumplimiento a los requisitos de Ley  y en especial al Acuerdo 006 

de 2014 del Archivo General de la Naci·n Jorge Palacios Preciado òPor 

PLAN 
CONSERVACIčN 
DOCUMENTAL

1. Programade 
capacitaci·n y 
sensibilizaci·n

2. Programa de 
inspecci·n y 
mantenimiento 
almacenamiento e 
instalaciones f²sicas

3. Programa de 
saneamiento 
ambiental

4. Programa 
monitoreo y control 
de condiciones 
ambientales

5. Programa 
prevenci·n de 
emergencias y 
atenci·n de 
desastres

6.Programa de 
almacenamiento y 
realmacenamiento.
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medio del cual  se desarrollan los artículos 46, 47 y 48 del Título XI 

de la Ley general de archivos òLey 594 de 2000ó, cuyo prop·sito es la 

conservación preventiva durante todo el ciclo vital de los documen-

tos.  

 

¶ Establecer los lineamientos y requisitos para la implement ación de 

los 6 programas de conservación preventiva tendientes a garantizar 

la conservación documental y el acceso a la información a corto, me-

diano y largo plazo, fundamentado en la normatividad vigente.  

 

¶ Garantizar una adecuada conservación documental y la accesibilidad 

a la información, manteniendo las características de unidad, integri-

dad, autenticidad y originalidad, mediante la implementación de los 

programas de conservación preventiva, teniendo en cuenta los dife-

rentes soportes y tipos de información  que posee la Universidad Na-

cional de Colombia.  

3.3.  ALCANCE 

 

El Plan de Conservación Documental de la Universidad Nacional de Co-

lombia aplica para todos los aspectos referentes a la infraestructura y a 

los documentos en diferentes tipos de soportes físicos, en  las nueve (9) 

sedes: Amazonia , Bogotá , Caribe , De La Paz, Manizales , Medellín , Orino-

quia , Palmira  y Tumaco.  
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Ilustración 6. Alcance del Plan de Conservación Documental.  

 

3.4.  NIVELES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN PARA EL PLAN DE CON-

SERVACIÓN DOCUMENTAL 

 

Según el artículo 13 del Acuerdo 006 de 2014 del Archivo General de la 

Nación Jorge Palacios Preciado, para los documentos de archivo existen 

dos niveles de intervención: conservación preventiva y conservación ð 

restauración.  

¶ Conservación preventiva:  hace referencia a las intervenciones meno-

res que buscan detener o prevenir el deterioro de los documentos sin 

generar alteraciones al soporte y/o a la información; y a los procesos 

y procedimientos de los programas de conservación pr eventiva refe-

ridos en el Acuerdo 006 de 2014 del Archivo General de la Nación 

Jorge Palacios Preciado, los cuales se establecieron en el Plan de Con-

servación documental descrito en este documento y que comprende 

actividades tales como:  

 

¶ Capacitación y sensibilización.  

PLAN DE CONSERVACIčN 

DOCUMENTAL

Aplica a:

DOCUMENTOS EN SOPORTE 
PAPEL

DOCUMENTOS EN SOPORTE FLEXIBLE O 
ANALčGICO

-Negativosypel²culas

-Medios·pticos:DVD,CD,BLURAY

-Mediosextra²bles:USB,minisd

- Mediosmagn®ticos, Audio: cintas
magn®ticas, disquetes,casete,DAT,
etc.

-Mediosmagn®ticos-Video:VHS,Video
8,Betacam,entreotros.
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¶ Inspección y mantenimiento de sistemas de almacenamiento e 

instalaciones físicas.  

¶ Saneamiento ambiental: desinfección, desratización y desin-

sectación.  

¶ Monitoreo y control de condiciones ambientales.  

¶ Almacenamiento y re - almac enamiento.  

¶ Prevención de emergencias y atención de desastres.  

 

¶ Conservación ð restauración:  hace referencia a los procesos y proce-

dimientos que buscan corregir el deterioro, potenciando y restitu-

yendo los valores históricos y estéticos de la documentación;  dentro 

de las acciones de conservación ð restauración se encuentran:   

 

¶ Limpieza superficial y limpieza profunda.  

¶ Desinfección y desinsectación de documentos con deterioro 

biológico.  

¶ Desalinización y desacidificación.  

¶ Recuperación de plano, refuerzos estructurales, unión de ras-

gaduras o de fragmentos, consolidación, fijado, injertos, res-

titución de partes y/o faltantes.  

¶ Remoción de material biológico.   

¶ Desempaste, entre otras.  

 

 

Cualquier actividad de Conservación que se requiera realizar sobre los 

documentos de archivo de la Universidad Nacional de Colombia, deben 

ser ejecutadas por y/o bajo la supervisión de profesionales en Conser-

vación y Restauración y/o Microbiología con experiencia según sea el 

caso, los cuales deben cumplir con los requisitos exigidos en el Artículo 
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4 del Acuerdo 08 de 2014 del Archivo General de la Nación Jorge Palacios 

Preciado.  

 

3.4.1.  Criterios de intervención de documentos de archivo  

 

Articulo14 del Acuerdo 006 de 2014 del Archivo General de la Nación 

Jorge Palacios Preciado, para la formulación del plan de conservación 

documental se tendrá en cuenta que cualquier intervención directa sobre 

los documentos debe obedecer a tratamientos estrictamente necesarios, 

realizados por personal capacitado (Profesionales en Conservación y 

Restauración y/o Microbiología con experiencia), usando materiales 

compatibles y estables, desde el punto de vista físico y químico, que no 

alteren la información, soporte o los valores del documento y que pue-

dan ser retirados en una situaci ón futura, bajo los siguientes criterios:  

Unidad  del  objeto  documental : La originalidad del objeto y los diversos 

valores que posee o ha adquirido el documento a través del tiempo, ade-

más, de los valores legales que de él se derivan, deben ser respetados 

teniendo en cuenta que, en el documento producido, el valor documental 

está dado por la información que transmite y por la forma física y formal 

como se ha elaborado, cualquiera que sea su soporte.  

El objeto documental para tratar posee un contexto inmediat o que es la 

unidad documental de la cual hace parte. Ella puede integrar varios tipos 

de documentos, en diferentes medios, con diferentes técnicas y diversas 

problemáticas de conservación, las cuales deben ser intervenidas bajo 

parámetros uniformes, soluci onando los tratamientos particulares, den-

tro de un nivel equilibrado para el conjunto. Por ello, los procedimientos 

de intervención en archivos deben tender al tratamiento de grupos do-

cumentales y no al manejo individual y aislado de solo algunas unidades.  
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Unidad  del  soporte  y de la imagen  gráfica : Desde el punto de vista téc-

nico y tecnológico, el documento está conformado por un medio (so-

porte), sea cual fuere su material de elaboración, y por una serie de ele-

mentos gráficos (depende de la tecnología) que transmiten o hacen 

visible la información consignada. En los documentos, como en pocos 

materiales, estos dos elementos se encuentran íntimamente ligados, el 

medio (soporte) integra en su estructura los materiales o elementos que 

hacen posible obtener  

la i magen gráfica, uno no existe sin el otro, así se crea una simbiosis 

donde los dos elementos interactúan y se transforman. Es así como, no 

se puede pretender tratar ninguno de ellos sin afectar, al otro. En con-

secuencia, todo tipo de intervención debe integ rar el tratamiento tanto 

del medio (soporte), como el aseguramiento de la información que éste 

contiene.  

Integridad  física  del  documento:  Todo tipo de tratamiento en cualquiera 

de los niveles de intervención, debe responder al respeto de las calidades 

y cualidades materiales, estructurales y plásticas del documento (este 

último en el plano físico). No obstante, toda intervención ejecutada, im-

plica, en mayor o menor grado, modificación de las calidades y cualida-

des físicas y tecnológicas. Por ello, es indisp ensable realizar un cuida-

doso análisis de los materiales, garantizando permanencia, 

perdurabilidad, compatibilidad, legibilidad y posibilidad de futuros tra-

tamientos.  

Todos los tratamientos de conservación preventiva o conservación -  res-

tauración deben est ar precedidos de la estricta documentación del bien, 

así como de un diagnóstico que fundamente, sustente y justifique el tipo 

y alcance de las medidas o tratamientos a implementar o del estableci-

miento de proyectos y programas de conservación.  
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Tanto los re portes de las acciones de conservaci·n, como la òhistoria 

cl²nicaó de los procedimientos ejecutados, dar§n cuenta del estado ini-

cial, los factores y mecanismos de deterioro, el tratamiento aplicado, los 

materiales y métodos usados, los criterios con los cu ales se intervino y 

las recomendaciones para procurar la preservación del bien documental; 

igualmente, en ella se consignará el nombre del profesional que ejecutó 

el tratamiento, quien con su firma asumirá la responsabilidad derivada 

de su actuación.  

 

3.4.2.  Autorización de intervención  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Decreto 19 de 

2012, que modifica el numeral 2 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997, 

la intervención en conservación ð restauración de archivos declarados 

Bienes de Interés Cultural, deberá contar con la autorización del Archivo 

General de la Nación Jorge Palacios Preciado y solo podrá realizarse bajo 

la dirección de profesionales idóneos en conservación y restauración.  

3.5.  METODOLOGÍA DEL PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL 

 

Las actividades necesarias para desarrollar el Plan de Conservación Do-

cumental se establecen con base en seis (6) programas de conservación 

preventiva definidos en el Acuerdo 006 de 2014 del Archivo General de 

la Nación Jorge Palacios Preciado.  

3.5.1.  Programas de Conservación Preventiva  

 

Los programas de conservación preventiva son:  

¶ Capacitación y sensibilización.  
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¶ Inspección y mantenimiento de sistemas de almacenamiento e ins-

talaciones físicas.  

¶ Saneamiento ambiental: limpieza, desinfección, desratización y des-

insectación.  

¶ Monitoreo y control de condiciones ambientales.  

¶ Almacenamiento y re - almacenamiento.  

¶ Prevención de emergencias y atención de desastres.  

 

En los siguientes ítems, se describen las acciones, procesos y procedi-

mientos que los co mponen y que son necesarios para la implementación.   

 

3.6.  PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

 

3.6.1.  INTRODUCCIÓN 

 

El programa de capacitación y sensibilización está orientado a la trans-

misión de conocimiento y fortalecimiento de capacidades, destrezas, ha-

bilidades, valores y competencias en el personal, con miras a propiciar  

comportamientos que favorezcan la conservac ión y diferentes soportes 

que hacen parte de los fondos documentales de la Universidad Nacional 

de Colombia.  

3.6.2.  OBJETIVO GENERAL 

 

Crear conciencia, compromiso y responsabilidad acerca de la conserva-

ción preventiva de la documentación a través de procesos de c apacita-

ción y sensibilización de manera periódica de los funcionarios de la Uni-

versidad Nacional de Colombia, con el fin de mejorar y favorecer las 
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condiciones de conservación de los soportes documentales en los Ar-

chivo de gestión, Archivo central y Archiv o histórico.  

3.6.3.  ALCANCE  

 

Este programa está dirigido a todo el personal administrativo, profeso-

res, profesionales, contratistas, técnicos, tecnólogos, auxiliares y usua-

rios, de las diferentes sedes de la Universidad Nacional de Colombia que 

intervienen en la  planeación, producción, gestión, trámite, organización, 

transferencia, disposición, valoración y consulta de la documentación.  

3.6.4.  PROBLEMAS QUE SOLUCIONAR 

 

¶ Falta de reconocimiento y valoración de los archivos como fuentes de 

información.  

¶ Falta de conocimien to de la importancia de la conservación de los 

archivos y el aseguramiento de la información independiente del me-

dio o soporte donde esté registrada.  

¶ Fallas en la disposición, ubicación y organización de la documenta-

ción en los espacios de archivos.  

¶ Defici encia en la capacidad de respuesta, tratamiento y manipulación 

de la documentación antes, durante y después de un siniestro.  

3.6.5.  ACTIVIDADES 

 

El desarrollo del programa de capacitación y sensibilización de la Uni-

versidad Nacional de  Colombia estará conformado por cuatro (4) proce-

sos:  

1). Diagnóstico de necesidades de sensibilización y capacitación  
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La identificación de las necesidades de sensibilización y capacitación es-

tarán a cargo de cada Sede, considerando el uso de las herramientas 

disponibles en  la Universidad Nacional de Colombia como son:  

¶ Formato para la Identificación de necesidades individuales de capa-

citación para servidores públicos, con código U.FT.08.007.102 dis-

ponible en el Sistema SoftExpert.  

 

¶ Formato para la Identificación de necesidad es individuales de capa-

citación por dependencia, con código U.FT.08.007.101 disponible en 

el Sistema SoftExpert.  

 

2). Lineamientos para la sensibilización y capacitación  

Los lineamientos para llevar a cabo las actividades de sensibilización y 

capacitación  en la Universidad Nacional de Colombia están dados por la 

Resolución Nº 661 de 2007 " Por la cual expiden los lineamientos para la 

implementación del Plan de Capacitación previsto en el Acuerdo 67 de 

1996 -  Estatuto de Personal Administrativoó  y la Resolución Nº 028  de 

20 12 "Por la cual se establecen los lineamientos de inducción y reinduc-

ción para los estudiantes de pre y posgrado y servidores públicos do-

centes y administrativos de la Universidad Nacional de Colombia"  con-

templa n los siguientes programas y componentes:  

¶ Inducción .  Está orientad a al reconocimiento de la importancia de su 

labor en el medio universitario, como soporte y apoyo al desarrollo y 

metas de la institución, asociadas a las actividades propias del cargo. 

Igualmente, debe permitirles el conocimiento de los medios y herra-

mientas que les brinda la Universidad para el  desempeño laboral y el 

desarrollo individual y colectivo . 
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¶ Reinducción.  Está dirigido a la actualización permanente en los avan-

ces, logros, proyectos, normatividad y desarrollos para el mejora-

miento de la gestión administrativa en virtud de los cambios produ-

cidos en la Universidad. Adicionalmente, refuerza el sentido de 

identidad y pertenencia, hacia una institución igualmente cambiante . 

 

¶ Capacitación.  Se entiende por capacitación el conjunto de procesos 

organizados, relativos a la educación no formal y a la  informal. El 

programa de capacitación laboral deberá orientarse al desarrollo de 

las competencias necesarias para el desempeño de los servidores pú-

blicos administrativos de la Universidad para cumplir con altos nive-

les de excelencia.  

La Universidad Nacional de Colombia atenderá los siguientes lineamen-

tos para los procesos de inducción misional, reinducción, Inducción en 

el puesto de trabajo y capacitación para el Plan de Conservación Docu-

mental:  

Tabla 4. Lineamientos para sensibilización y capacitación en conserva-

ción documental.  

PROGRAMA COMPONENTES BÁSICOS LINEAMIENTOS PARA CA-

PACITACIÓN SENSIBILIZA-

CIÓN EN CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

Inducción  a. Conocimientos básicos de la 

estructura del Estado y d el Sec-

tor Educativo.  

b.  Conocimientos básicos de la 

organización:  

Incluir en este proceso:  

 

Recomendaciones para 

manipulación y conserva-

ción del patrimonio docu-

mental de la Universidad 

Nacional de Colombia.  Reinducción  
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PROGRAMA COMPONENTES BÁSICOS LINEAMIENTOS PARA CA-

PACITACIÓN SENSIBILIZA-

CIÓN EN CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

¶ Inducción misional e histo-

ria de la Universidad Nacio-

nal de Colombia.  

¶ Deberes, derechos y obli-

gaciones como servidores 

públicos al servicio de la 

Universidad Nacional de 

Colombia.  

¶ Plan Global de Desarrollo.  

¶ Estructura administrativa 

de la Universidad, funcio-

nes y competencias.  

¶ Políticas y programas en 

materia de salud ocupacio-

nal, derechos y deberes en 

cuanto a la afiliación al sis-

tema general de riesgos 

profesionales y procedi-

mientos pa ra el manejo de 

accidentes de trabajo y en-

fermedades profesionales.  

¶ Bienestar universitario.  

¶ Sistema salarial y presta-

cional.  

 

Responsabilidades de los 

servidores públicos rela-

cionadas con la gestión de 

los documentos, conside-

rando la siguiente norma-

tividad.  

 

¶ Ley 594 de 2000, Ar-

chivo General de la Na-

ción Jorge Palacios Pre-

ciado.  

 

¶ Ley 1952 de 2019, Có-

digo ge neral discipli-

nario.  

 

¶ Ley 1712 de 2014 Ley 

General de transparen-

cia. Art 2 y 29.  

 

¶ Acuerdos 006 y 002 de 

2014,  Archivo General 

de la Nación Jorge Pa-

lacios Preciado.  

 

Inducción  ¶ Las unidades deben dar a 

conocer al empleado las ac-

tividades específicas, 
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PROGRAMA COMPONENTES BÁSICOS LINEAMIENTOS PARA CA-

PACITACIÓN SENSIBILIZA-

CIÓN EN CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

técnicas y básicas del sitio 

de trabajo para el óptimo 

desempeño de las funcio-

nes del cargo.  

 

 

Capacitación   ¶ Educación No Formal.  Es la 

que se ofrece con el objeto 

de complementar, actuali-

zar, suplir conocimientos y 

formar, en aspectos acadé-

micos o laborales sin suje-

ción al sistema de niveles y 

grados establecidos por la 

educación formal.  

¶ Educación Informal.  Se 

considera educación infor-

mal todo conocimiento li-

bre y espo ntáneo adqui-

rido, proveniente de 

personas, entidades, me-

dios de comunicación, me-

dios impresos, tradiciones, 

costumbres, comporta-

mientos sociales y otros no 

estructurados.  

Incluir temas sugeridos de 

sensibilización y capacita-

ción identificados durante 

las actividades de diagnós-

tico de necesidades.  
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3). Diseño de la programación  

El diseño del programa de sensibilización en conservación documental 

debe estar alineado con el Plan Institucional de Capacitación y cumplir 

con los lineamientos descritos en la Resolución Nº 661 de 2007 " Por la 

cual se expiden los lineamientos para la imp lementación del Plan de Ca-

pacitación previsto en el Acuerdo 67 de 1996 -  Estatuto de Personal Ad-

ministrativo".  

El diseño de la programación está relacionado con el tipo de proceso o 

programa a realizar: Inducción misional, inducción en el puesto de tra-

bajo , reinducción o capacitación, como se presenta en la tabla 4.   

4). Ejecución ð Proceso de Capacitación y Sensibilización  

Para la ejecución del programa se realizarán las siguientes actividades:  

¶ Elaborar el cronograma de sensibilización y capacitación de a cuerdo 

con las necesidades evidencias.  

¶ Comunicar oportunamente al personal las actividades de capacita-

ción.  

¶ Establecer la obligatoriedad de la asistencia a la capacitación.  

¶ Identificar previamente los elementos tales como: objetivos, meto-

dología, contenidos, duración, criterios de evaluación y costos para 

llevar a cabo el proceso de capacitación y sensibilización.  

¶ Desarrollar el contenido de las capacitaciones  con diapositivas, afi-

ches, folletos, videos, audios, entre otros.  

¶ Programar  jornadas de capacitación y sensibilización que brinden he-

rramientas prácticas para la conservación de los documentos y el ma-

nejo de la información.  

¶ Realizar seguimiento al programa de capacitación y sensibilización.  
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4.1). Temas para actividades de sensibilización y capacitación  

Los temas para la ejecución de las actividades de sensibilización y capa-

citación  responden  a las necesidades evidenciadas en el diagnóstico de 

conservación documental realizado en las nueve (9 ) sedes de la Univer-

sidad Nacional de Colombia, entre julio y agosto de 2021, además de 

aquellas identificadas en el diagnóstico anual realizado por las sedes, 

además de aquellas necesarias para fortalecer las competencias del per-

sonal:  

 

Los principales te mas para realizar sensibilización y capacitación en con-

servación son:  

¶ Responsabilidades de los servidores públicos ( talento humano admi-

nistrativo, profesores, profesionales, contratistas, técnicos, tecnólo-

gos, auxiliares y usuarios) en la gestión y conser vación de los docu-

mentos.  

¶ Función y uso de unidades de conservación y almacenamiento docu-

mental.  

¶ Organización y limpieza de mobiliario y áreas de almacenamiento do-

cumental.  

¶ Factores de deterioro documental.  

¶ Identificación de indicadores de biodeterioro doc umental.  

¶ Disposición y manipulación de la documentación con deterioro bio-

lógico.  

¶ Impacto del polvo y el material particulado sobre los documentos de 

archivo.  

¶ Requisitos mínimos que deben cumplir los depósitos destinados para 

almacenamiento documental.  

¶ Características técnicas del mobiliario para almacenamiento de ar-

chivo.  
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¶ Tipos de soportes documentales, características y condiciones de 

conservación.  

¶ Primeros auxilios para conservación de los soportes documentales.  

¶ Acciones y comportamiento del personal qu e afectan la conservación 

del patrimonio documental.  

¶ Prevención de desastres y manejo de emergencias en archivos.  

¶ Importancia de la conservación de los soportes documentales.  

¶ Uso adecuado de los equipos de medición de condiciones ambienta-

les debidamente calibrados (datalogger, termohigrómetros, entre 

otros), registro y análisis de los datos de medición.  

 

3.6.6.  CRONOGRAMA 

 

El cronograma con la frecuencia mínima para la ejecución de las activi-

dades se presenta a continuación. La Universidad Nacional de Colombia 

ajustará el cronograma según la Sede, el presupuesto y las actividades 

que se vayan a realizar.  

El cronograma será a ctualizado anualmente y/o cada vez que se re-

quiera, además de realizar el seguimiento y verificación.  

Tabla 5. Cronograma de actividades, frecuencia y responsables de sen-

sibilización y conservación documental.  

PROCESO ACTIVIDADES FRECUENCIA RESPONSABLE 

Diagnóstico  - Identificación de las 

necesidades de 

sensibilización y 

capacitación.  

Anual  - Unidades de 

Gestión Docu-

mental de Sede  
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Lineamientos  

- Incluir en los pro-

gramas de induc-

ción misional, in-

ducción en el 

puesto de trabajo, 

reinducción y capa-

citación, los l inea-

mientos en conser-

vación documental.  

Según nece-

sidades evi-

denciadas  

- Comité Nacional 

de Gestión y Pa-

trimonio Docu-

mental  

- Oficina Nacional 

de Gestión y Pa-

trimonio Docu-

mental  

 

 

 

 

Programación 

y Ejecución  

- Inducción misional  Ingreso a la 

Universidad 

por primera 

vez 

- Oficinas de Per-

sonal  

- Inducción en el 

puesto de trabajo  

- Unidades de 

Gestión Docu-

mental de Sede  

- Oficinas produc-

toras documen-

tales  

 

- Reinducción  Por lo menos 

cada dos (2) 

años  

- Capacitación y sen-

sibilización en te-

mas de conserva-

ción documental.  

Por lo menos 

cuatro (4) 

veces al año  

- Unidades de 

Gestión Docu-

mental de Sede.  

- Oficinas produc-

toras documen-

tales  

Intensidad horaria: Por lo menos 1 hora  

 

3.6.7.  RECURSOS 

 

Los recursos mínimos para la ejecución de las actividades se presentan 

a continuación, la Universidad Nacional de Colombia utilizará otros me-

dios disponibles  para  desarrollar las actividades, cumpliendo con los re-

quisitos dados en este documento y con la n ormatividad aplicable.  
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Tabla 6. Recursos del Programa de Capacitación y Sensibilización.  

RECURSOS DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

HUMANOS - Jefes y Coordinadores de las Unidades de Gestión Do-

cumental.  

- Personal académico y administrativo, personas natura-

les y/o jurídicas que acrediten experiencia y título en:  

 

- Profesional en Ciencias de la Información, Archivística, 

Bibliotecología, o afines.  

- Profesional en Microbiología con experiencia específica 

en conservación de soportes documentales.   

- Profesional en Restauración de Bienes Culturales mue-

bles con experiencia específica en conservación de so-

portes documentales.  

TECNOLÓGICOS - Computador, video beam, micrófono, entre otros.  

- Presentación, folletos, videos, audios, cursos, foros, se-

minarios, simposios, mesas redondas, talleres, confe-

rencias, ciclos de conferencias, tertulias, entre otros.  

- Formato establecido por la Universidad para el control 

de asistencia a capacitación . 

- La capacitación de sensibilización puede realizarse de 

manera presencial, semipresencial o virtual.  

ECONÓMICOS  Los recursos económicos para realizar las actividades de 

capacitación y sensibilización serán definidos por las se-

des a través de su programación presupuestal.  

LOGÍSTICOS Depósitos de archivo de gestión (oficinas, archivadores y 

archivos satélites) archivo central y archivo histórico.  
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3.6.8.  RESPONSABLES  

 

Los responsables de la planeación, aprobación, implementación y verifi-

cación, del Programa de Capacitación y Sensibilización son:  

RESPONSABLES PROCESO / ACTIVIDAD FUNCIÓN 

Comité Nacional de 

Gestión y Patrimonio 

Documental  

 

 

 

 

 

 

Aprobación del Pro-

grama  

Dentro de las funciones se 

encuentra:  

- Aprobar las políticas, pla-

nes, programas, proyec-

tos y normas en materia 

de gestión de documen-

tos físicos y electrónicos, 

así como en materia de la 

protección del patrimonio 

documental.  

- Aprobar el programa de 

capacitación y sensibili-

zación en conservación 

documental.  

- Definir objetivos, meto-

dología, contenidos, du-

ración, criterios de eva-

luación y costos para 

llevar a cabo el proceso 

de capacitación y sensibi-

lización por Sede o áreas.  

Oficina Nacional de 

Gestión y Patrimonio 

Documental  

Aprobación del Pro-

grama  

 

- Seguimiento en la imple-

mentación y seguimiento 

del programa de capaci-

tación y sensibilización 

en conservación docu-

mental.  
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RESPONSABLES PROCESO / ACTIVIDAD FUNCIÓN 

Dirección Nacional de 

Personal Administrativo  

Aprobación del Pro-

grama de capacitación  

- Considerar y aprobar 

programas de capacita-

ción con el fin de ser 

desarrollado durante la 

vigencia respectiva.  

 

Unidades de Gestión 

Documental de Sede o 

quien haga sus veces. 

Oficinas productoras 

documentales  

 

Identificación de nece-

sidades  

- Identificar las necesida-

des de capacitación.  

- Proporcionar los perfiles 

y competencias de los 

profesionales responsa-

bles de la capacitación y 

sensibilización.  

 

Programación y ejecu-

ción  

- Realizar las actividades 

de capacitación y sensibi-

lización por Sede o áreas 

específicas, según el 

tema programado.  

 

Verificación  - Verificar la realización de 

las actividades progra-

madas.  

-  

Oficina de Personal Ad-

ministrativo de cada 

Sede 

Analizar y armonizar 

necesidades de capa-

citación  

- Analizar necesidades de 

capacitación remitidas 

por las dependencias 

para armonizar el Plan 

Anual de Capacitación y 

presentarlo a la Dirección 

Nacional de Personal Ad-

ministrativo.  

- Gestionar la contratación 

de personas naturales o 
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RESPONSABLES PROCESO / ACTIVIDAD FUNCIÓN 

jurídicas que acrediten tí-

tulo profesional en áreas 

específicas de acuerdo 

con el tema a capacitar.   

 

Personal académico y 

administrativo de la 

Universidad,  

Personas Naturales o  

Personas Jurídicas  

Ejecución componente 

temático  

- Desarrollar el contenido 

temático de la capacita-

ción y sensibilización.  

- Nota: El desarrollo del 

contenido temático debe 

estar a cargo de profesio-

nales idóneos, ver los re-

querimientos en el nume-

ral 7.1.9, aspectos a 

considerar.  

Funcionarios Adminis-

trativos, Profesores, 

Profesionales, Contra-

tistas, Técnicos, Tecnó-

logos, Auxiliares, estu-

diantes, personal de 

servicios generales y 

usuarios  

Asistencia  - Asistir a las jornadas de 

capacitación y sensibili-

zación programadas 

desde la Dirección Nacio-

nal de Personal Adminis-

trativo o por los Jefes y 

Coordinadores de las 

Unidades de Gestión Do-

cumental de Sede u Ofici-

nas productoras docu-

mentales.  
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3.6.9.  ASPECTOS QUE CONSIDERAR 

 

3.6.10.  Requisitos de los profesionales para capacitación y sensi-

bilización  

 

El desarrollo temático de las capacitaciones en conservación documental 

puede ser realizado por el personal académico y administrativo de la 

Universidad Nacional de Colombia o por proveedores externos, en am-

bos casos los responsables cumplirán con los siguientes requerimientos 

mínimos:  

¶ Personal académico y administrativo de la Universid ad Nacional de 

Colombia  

 

El personal académico y administrativo de la Universidad Nacional de 

Colombia asignado para atender las necesidades específicas de capaci-

tación en temas de conservación documental, debe tener título profesio-

nal o formación compleme ntaria en Conservación Restauración de Bienes 

Muebles y/o en Microbiología y certificar experiencia específica relacio-

nada con la conservación documental.  

 

¶ Contratación Proveedores externos  

- Persona Natural: Profesional en Conservación Restauración de 

Bienes Muebles y/o Profesional en Microbiología, con experiencia 

relacionada en conservación documental.  

 

- Persona Jurídica: Las personas jurídicas que ofrezcan los servicios 

de capacitación deberán acreditar que cuentan en su planta de 

pers onal con profesionales con título universitario en Conserva-

ción y Restauración de Bienes Muebles, Profesional en 
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Microbiología, con experiencia específica en conservación docu-

mental, quienes realizarán las actividades de capacitación y sen-

sibilización en c onservación de acuerdo con el tema seleccionado.  

 

3.6.10.1.  Seguimiento y verificación  

 

¶ Verificar la realización de las actividades programadas, por lo tanto, 

se revisarán  las evidencias o soportes de acuerdo con el cronograma 

establecido.  

 

3.6.11.  MATERIAL DE APOYO  

 

De acuerdo con la Guía para la Elaboración e Implementación del Sistema 

Integrado de Conservación ð SIC, Componente Plan de Conservación Do-

cumental del Archivo Gener al de la Nación Jorge Palacios Preciado de 

2018, el material de apoyo que la Universidad Nacional de Colombia 

puede consultar como complemento a la información relacionada en este 

programa es el siguiente:  

¶ Política Pública de Archivos. https://goo.gl/fV99q2  

¶ Publicación Conservación CON*TACTO. Grupo de Conservación y 

Restauración del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Pre-

ciado.  

¶ Serie Guías y Manuales Conservación preventiva en archivos. Compi-

lado por Natasha Eslava Vélez.  

 

3.6.12.  EVIDENCIAS  

¶ Registro de asistencia òFormato de capacitaci·n y sensibilizaci·n de 

la Universidad Nacional de Colombiaó o Formato sugerido de acuerdo 

https://goo.gl/fV99q2
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con la guía para la Elaboración e Implementación del Sistema Inte-

grado de Conservación del Archivo General de la Nación Jorge Pala-

cios Preciado de 2018.  

 

¶ Registro fotográfico, video, entre otros.  

 

 

3.6.13.  ANEXOS  

La guía para la Elaboración e Implementación del Sistema Integrado de 

Conservación del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado 

del 2018 sugiere el siguiente formato para registrar la asistencia de los 

funcionarios, contratistas, entre otros, a las jornadas de capacitación,  

sensibilización, no obstante, la Universidad Nacional de Colombia podrá 

adoptar o utilizar otros formatos de acuerdo con sus necesidades:  

¶ Anexo 1: Formato de Capacitación y Sensibilización ð UNAL 2021  

 

3.7.  PROGRAMA DE INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTE-

MAS DE ALMACENAMIENTO E INSTALACIONES FÍSICAS 

3.7.1.  INTRODUCCIÓN  

 

El programa de inspección y mantenimiento de sistemas de almacena-

miento e instalaciones físicas permite mantener en buenas condiciones 

las instalaciones físicas de los espac ios destinados para almacenamiento 

documental así, como los sistemas de almacenamiento, además de mi-

nimizar los riesgos asociados con la conservación del material documen-

tal independiente del soporte o medio donde este registrado.  
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3.7.2.  OBJETIVO  

 

Dar a conocer los requisitos mínimos que deben cumplir las áreas o de-

pósitos destinados al almacenamiento documental y definir las activida-

des de inspección, mantenimiento preventivo y correctivo que se deben 

llevar a cabo, con el propósito de reducir el riesgo de deter ioro físico, 

químico o biológico que puedan generar sobre los fondos documentales 

de la Universidad Nacional de Colombia, principalmente el Archivo de 

Gestión, Archivo Central y/o Archivo Histórico.   

3.7.3.  ALCANCE 

 

Implica actividades de inspección, mantenimien to preventivo y manteni-

miento correctivo de las instalaciones físicas, mobiliario de archivo y las 

unidades de conservación y almacenamiento documental en soporte pa-

pel y análogo custodiada en los Archivos de Gestión, Archivo Central y/o 

Archivo Histórico.    

3.7.4.  PROBLEMAS QUE SOLUCIONAR 

 

¶ Espacios no adecuados para el depósito y almacenamiento de los do-

cumentos.  

¶ Deficiencias de mantenimiento de la edificación.  

¶ Falta de mobiliario adecuado de acuerdo con el volumen y caracte-

rísticas de la documentación.  

¶ Identificación de potenciales riesgos relacionados con la ubicación 

del edificio y espacios destinados para almacenamiento documental, 

en el mobiliario de archivo y en las instalaciones en general.  
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¶ Acumulación de material particulado sobre l as unidades de conser-

vación y almacenamiento documental y prevenir la aparición de pla-

gas que causan deterioro físico y biológico.  

¶ Reducir los sitios que permitan el ingreso y anidamiento de plagas a 

los espacios o depósitos de almacenamiento documental.  

 

3.7.5.  ACTIVIDADES 

 

El desarrollo del programa de mantenimiento de instalaciones físicas del 

Universidad Nacional de Colombia atenderá cinco (5) actividades impor-

tantes y de manera periódica en los espacios de almacenamiento docu-

mental:  

¶ Adecuación.  

¶ Inspección.  

¶ Mantenimiento preventivo.  

¶ Mantenimiento correctivo.   

¶ Limpieza.  

 

3.7.5.1.  Actividades de adecuación en los espacios de almacenamiento 

documental  

 

Como los establece del Acuerdo 049 de 2000 del Archivo General de la 

Naci·n Jorge Palacios Preciado òPor el cual se desarrolla el artículo del 

Cap²tulo 7 òConservaci·n de Documentosó del Reglamento General de 

Archivos sobre òcondiciones de edificios y locales destinados a archivosó. 

Los edificios y locales destinados como depósitos de archivos deberán 

cumplir con las co ndiciones de edificación, almacenamiento, medio am-

biental, de seguridad y de mantenimiento que garanticen la adecuada 

conservación de los acervos documentales.  
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La ubicación, estructura, capacidad de almacenamiento y distribución de 

los espacios de almacena miento documental deberán estar conforme 

con lo estipulado en el Artículo 2 del Acuerdo 049 de 2000 del Archivo 

General de la Nación Jorge Palacios Preciado, los requerimientos para 

documentación formato papel y análogo son los siguiente:  

Tabla 7. Condiciones  básicas  de edificios  y locales  destinados  a archivos.  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS ÁREAS, MOBILIARIO Y SOPORTES DO-

CUMENTALES 

CARACTERÍSTI-

CAS 

DESCRIPCIÓN 

Ubicación  ¶ Características de terreno: sin riesgos de humedad 

subterránea o problemas de inundación y que ofrezca 

estabilidad.  

¶ Deben estar situados lejos de industrias contaminan-

tes o posible peligro por atentados u objetivos bélicos.  

¶ Prever el espacio suficiente para albergar la documen-

tación acumulada y su natural incremento.  

 

Aspectos estruc-

turales  

¶ Si se utiliza estantería de 2.20m de alto, la resistencia 

de las placas y pisos deberá estar dimensionada para 

soportar una carga mínima de 1200 kg/m 2.  

¶ Los pisos, muros, techos y puertas deben estar cons-

truidos con material ignífugos de alta resistencia me-

cánica y desgaste mínimo a la abrasión.  

¶ Las pinturas utilizadas deberán igualmente poseer 

propiedades ignifugas, y tener el tiempo de secado ne-

cesario evitando el desprendimiento de sustancias no-

civas para la documentación.  

 

Capacidad de al-

macenamiento  

Los depósitos de almacenamiento documental deben es-

tar dimensionados de acuerdo con:  
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS ÁREAS, MOBILIARIO Y SOPORTES DO-

CUMENTALES 

CARACTERÍSTI-

CAS 

DESCRIPCIÓN 

¶ La manipulación, transporte y seguridad de la docu-

mentación.  

¶ La adecuación climática a las normas establecidas para 

la conservación del material documental.  

¶ El crecimiento documental de acuerdo con los paráme-

tros archivísticos que establezcan los procesos de re-

tención y valoración documental.  

 

Distribución  ¶ Las áreas destinadas para la custodia de la documen-

tación deben contar con los elementos de control 

(equipos de medición de condiciones ambientales) y 

aislamiento que garanticen la seguridad de los acer-

vos.  

¶ Las zonas de trabajo archivístico, consulta y presta-

ción de servicios estarán fuera de las de  almacena-

miento, tanto por razones de seguridad como de re-

gulación y mantenimiento de las condiciones 

ambientales en las áreas de depósito.  

¶ En las áreas de depósito no deben existir zonas de lo-

ckers, comedores, cocinas, baños, estaciones de café.  

¶ Las áreas técnicas tendrán relación con los depósitos, 

tomando en cuenta el necesario aislamiento que debe 

existir en cuanto a la función desarrollada, así como 

las relaciones de éstas con las zonas de custodia, re-

cepción, organización y tratamiento de los documen-

tos.  

 

Tabla 8. Características técnicas del mobiliario de archivo y soportes docu-

mentales.  
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SOPORTES DOCUMENTALES 

CARACTERÍSTI-

CAS 

DESCRIPCIÓN 

Estantería  ¶ Diseño acorde con las dimensiones de las unidades que 

contendrá, evitando bordes o aristas que produzcan 

daños sobre los documentos.  

¶ Los estantes deben estar construidos en láminas metá-

licas sólidas, resistentes y estables con tratamiento an-

ticorrosivo y recubrimiento horneado químicamente 

establ e. 

¶ Deberá tener una altura de 2.20m y cada bandeja so-

portar un peso de 100kg/m lineal.  

¶ La estantería total no deberá tener más de 100 metros 

de longitud.  

¶ Si se disponen módulos compuestos por dos cuerpos 

de estanterías, se deben utilizar los parales y tapa s la-

terales para proporcionar mayor estabilidad. En todo 

caso se deberán anclar los estantes con sistemas de fi-

jación a piso.  

¶ La balda superior debe estar a un máximo de 180 cm, 

para facilitar la manipulación y el acceso del operario a 

la documentación.  

¶ La balda inferior debe estar por lo menos a 10 cm del 

piso.  

¶ Las baldas deben ofrecer la posibilidad de distribuirse 

a diferentes alturas, para posibilitar el almacenamiento 

de diversos formatos, permitiendo una graduación 

cada 7 cm o menos.  

¶ Los acabados en l os bordes y ensambles de piezas de-

ben ser redondeados para evitar desgarres en la docu-

mentación.  
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SOPORTES DOCUMENTALES 

CARACTERÍSTI-

CAS 

DESCRIPCIÓN 

¶ El cerramiento superior no debe ser utilizado como lu-

gar de almacenamiento de documentos ni de ningún 

otro material.  

¶ La estantería no debe ir recostada en los muros y se 

debe dejar un espacio mínimo de 20 cm entre estos y 

la estantería.  

¶ La estantería debe tener un sistema de identificación 

visual de la documentación acorde con la signatura to-

pográfica.  

El mobiliario o estantería deben cumplir con lo estipulado 

en el Artículo 3 del Acuerdo 049 de 2000 del Archivo Ge-

neral de la Nación Jorge Palacios Preciado.  

Contenedores / 

unidades de al-

macenamiento  

Todos los documentos, sean sueltos o encuadernados, re-

quieren sistemas distintos y eficientes de protección, 

acordes con las características de tamaño y función. La 

descripción de las unidades conservación y almacena-

miento, se describen en el Programa de A lmacenamiento y 

Re- almacenamiento, presentado en este documento.  

Condiciones 

ambientales  

¶ El diseño de los depósitos de archivo debe contar con 

un ambiente interno estable, en lo posible sin depen-

dencia de sistemas mecánicos para el control de los 

factor es ambientales, lo cual se puede lograr contando 

con paredes pisos y techos en materiales que aíslen los 

cambios bruscos de temperatura y humedad del exte-

rior.  

¶ Las condiciones ambientales de los depósitos de ar-

chivo se describen en el Programa de Monitore o de 

Condiciones Ambientales, presentado en este docu-

mento.  
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SOPORTES DOCUMENTALES 

CARACTERÍSTI-

CAS 

DESCRIPCIÓN 

 

 

3.7.5.2.  Actividades de inspección de espacios de almacenamiento do-

cumental  

 

Las áreas de depósito para documentos de archivo requieren, según la 

normativa existente, condiciones constructivas, de infraestructura, me-

dio ambientales y de mantenimiento adecuadas, que no siempre son 

consideradas al momento de la selección y/o adecuaci ón, de espacios.  

La Universidad Nacional de Colombia cuenta con las sedes de: Bogotá, 

Medellín, Manizales, Palmira, Orinoquia, De La Paz, Caribe, Amazonia y 

Tumaco, las cuales presentan diferentes riesgos que se revisaran y se 

dará priorización según la u bicación de los espacios de archivo.  

Acciones a corto, mediano y largo plazo que se deben desarrollar en cada 

Sede son las siguientes:  

¶ Disponer de un cronograma de inspección de áreas, especialmente 

en los Archivos de Gestión Satélites, Archivo Central y Archivo Histó-

rico.  

¶ Programar visitas técnicas de inspección especialmente en Archivos 

de Gestión Satélites y Archivo Central y Archivo Histórico, solicitar 

apoyo a la Sección de Seguridad y Salud en el Trabajo cuando se re-

quiera.  

¶ Realizar activid ades de inspección utilizando el formato de Inspec-

ción de Mantenimiento de Sistemas de Almacenamiento e Instalacio-

nes Físicas ð UNAL 2021.  
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¶ Realizar el análisis de la información recolectada y priorizar riesgos.  

 

Tabla 9. Actividade s de inspección para depósitos y/o espacios de almace-

namiento documental en Archivo de Gestión (oficinas y satélites), Archivo 

Central y Archivo Histórico.  

 

ASPECTOS 

QUE VERIFI-

CAR 

DESCRIPCIÓN PREVENCIÓN DE  

RIESGOS 

SEDES 

Ubicación  Mantenimiento perió-

dico de bombas de 

agua, limpieza de ca-

naletas de desagüe, 

poda de pasto, mato-

rrales, revisión de 

ductos de desagüe.  

 

Inundación de es-

pacios.  

Ingreso de plagas.  

Ruptura de techos.  

Especial-

mente en: 

Bogotá, Me-

dellín, Pal-

mira, Amazo-

nía, Tum aco y 

Caribe  

Instalaciones 

físicas  

La inspección perió-

dica de las instalacio-

nes físicas requiere re-

visar: presencia de 

humedad, hongos, 

grietas, muros, techos, 

puertas, estado de tu-

berías de desagüe, 

ventanas, entre otras.  

 

Inundación de es-

pacios.  

Ingreso de plagas.  

Proliferación de mi-

croorganismos.  

Deterioro de los so-

portes documenta-

les.  

Todas las se-

des 

Sistema eléc-

trico  

Verificación del estado 

del cableado eléctrico, 

tomacorrientes, pun-

tos de encendidos, en-

tre otros.  

Incendio por cables  

expuestos sin nin-

gún tipo de protec-

ción y tomaco-

rriente en mal 

estado.  

 

Todas las se-

des 

Equipos ins-

talados en 

depósitos  

Funcionamiento de los 

equipos datalogger, 

deshumidificadores, 

Condiciones am-

bientales de hume-

dad, temperatura 

por fuera de los 

Todas las se-

des 
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ASPECTOS 

QUE VERIFI-

CAR 

DESCRIPCIÓN PREVENCIÓN DE  

RIESGOS 

SEDES 

aire acondicionado y 

ventilación.  

rangos permitidos 

que favorecen reac-

ciones químicas y 

biológicas en los 

soportes documen-

tales.  

 

Instalaciones 

de seguridad  

Cámaras, controles de 

acceso, sensores de 

movimiento, sensores 

de incendio y s ensores 

de inundación.  

Detección de fuego, 

sistemas de alarmas.  

Incendio por dispo-

sitivos de seguridad 

en mal estado.  

Robo y actos van-

dálicos  

Inundación de es-

pacios.  

Todas las se-

des 

Sistemas de 

extinción de 

fuego  

Inspección de vigencia 

de extintores y siste-

mas de agentes lim-

pios.  

Recarga y manteni-

miento de sistemas de 

extinción.  

Incendio por siste-

mas de extinción en 

mal estado.  

Todas las se-

des.  

En Bogotá se 

debe realizar 

manteni-

miento del 

sistema de 

agente lim-

pio.  

 

3.7.5.3.  Actividades de mantenimiento preventivo en espacios de al-

macenamiento documental  

 

El mantenimiento puede ser preventivo y tiene como finalidad prevenir 

fallas o situaciones de riesgos que pueden afectar al material documental 

y al personal que labora en los espacios de a lmacenamiento o requiere 

hacer consultas.  

Las actividades de mantenimiento preventivo son las siguientes:  
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Tabla 10 . Actividades de mantenimiento preventivo en mobiliario y espacios 

de almacenamiento documental.  

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 

Mantenimiento de estan-

tería y mobiliario de ar-

chivo  

¶ Revisión del sistema de rodamientos.  

¶ Cambio de piezas desgastadas.  

¶ Ajuste y alineación de piezas.  

¶ Aplicación de aceite o lubricantes en los rieles 

de la estantería.  

¶ Realizar limpieza periódica y desinfección se-

gún lo descrito en el Programa de Saneamiento 

Ambiental.  

Mantenimiento de las ins-

talaciones físicas  

¶ Reparación de chapas, puertas, ventanas, te-

chos, tomas eléctricas, luminarias, cableado 

eléctrico, pisos, paredes, sistema hidrá ulico, 

aire acondicionado, baños, etc.  

Mantenimiento de senso-

res de incendios  

¶ Se debe verificar el buen funcionamiento de los 

sensores de incendio periódicamente, reali-

zándose las respectivas inspecciones eléctricas 

y mantenimientos preventivos.  

Sistemas de extinción de 

fuego  

¶ Recarga anual de extintores.  

¶ Los extintores deben estar ubicados al interior 

o cerca a los depósitos de archivo.  

¶ NO utilizar extintores de agua en los depósitos 

de archivo.  

¶ NO usar rociadores de agua como sistem a de 

extinción de incendios en los depósitos de ar-

chivo. Si el depósito cuenta con rociadores, el 

mobiliario de archivo con la documentación 

debe estar lo más lejos posible.  

 

Calibración  

¶ Se debe contar con los respectivos manuales y 

certificados de calibración de estos equipos.  

¶ Calibración de equipos de medición de condi-

ciones ambientales.  
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Identificación de ductos y  

 tuberías  

¶ Marcación de las tuberías de acuerdo con el 

fluido que conducen y el color correspon-

diente.  

 

3.7.5.4.  Mantenimiento  correctivo en espacios de almacenamiento do-

cumental  

 

El mantenimiento correctivo tiene como objetivo realizar la reparación 

de las averías presentadas en los espacios o depósitos de almacena-

miento documental, e incluye las siguientes acciones:  

Tabla 11 . Actividades de mantenimiento correctivo.  

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 

Mantenimiento correc-

tivo  

¶ Reparación de mobiliario de archivo, equipos 

de medición de condiciones ambientales, te-

chos, paredes, tuberías, iluminación, entre 

otros, cuando se presenten fallas.  

 

¶ Este mantenimiento debe realizarse de manera 

oportuna para evitar afectar la conservación de 

la documentación.  

 

3.7.5.5.  Limpieza en espacios de almacenamiento documental  

 

Las actividades de limpieza tienen como propósito eliminar la suciedad 

y los residuos en los espacios de almacenamiento y así evitar el desarro-

llo de microorganismos y de plagas. Además, de prevenir el deterioro de 

la documentación almacenada y evitar enfermedades en los funcionarios  

que laboran en los espacios de almacenamiento documental.  

Tabla 12 . Actividades de limpieza en espacios de archivo.  
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 

 

 

Limpieza de espa-

cios y alrededores  

Limpieza de áreas que incluye:  

¶ Pisos, ventanas, mesas y equipos.  

¶ Limpieza del perímetro externo, corte del pasto, 

hierba, ramas de árboles especialmente en las se-

des Bogotá, Medellín, Palmira, Amazonía, Tumaco 

y Caribe.  

¶ La limpieza de mobiliario de archi vo y unidades de 

almacenamiento documental se detalla en el nu-

meral 7.3 programa de saneamiento ambiental.  

 

3.7.6.  CRONOGRAMA  

 

El cronograma con la frecuencia mínima para la ejecución de las activi-

dades se presenta a continuación. La Universidad Nacional de Colombia 

ajustará su cronograma según la Sede, el presupuesto y las actividades 

a realizar.  

El cronograma será actualizado an ualmente y/o cada vez que se re-

quiera, además de realizar el seguimiento y verificación.  

Tabla 13 . Cronograma programa de inspección y mantenimiento de sistemas 

de almacenamiento e instalaciones físicas.  

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA 

Adecuación  Acondicionamiento de espacios de de-

pósito de archivo, según la descripción 

de las áreas de depósito y almacena-

miento.  

Cada vez que se re-

quiera  
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN FRECUENCIA 

 

 

 

 

Inspección  

Ubicación: poda de pasto, canaletas de 

desagüe, especialmente en épocas de 

lluvia.   

 

 

Mensual  Inspección del estado de estantería y 

mobiliario de archivo.  

Inspección de los depósitos y áreas de 

almacenamiento documental: tomas 

eléctricas, luminarias, cableado, senso-

res de incendio, desagües y tuberías, 

puertas, muros, pisos, techos, detecto-

res de humo, extintores, equipos de 

medición, baños, entre otros.  

Nota: si se detecta alguna anomalía en 

las instalaciones antes de la próxima 

inspección, se debe reportar al Jefe o 

Coordinador del Área de Mantenimiento 

inmediatamente.  

 

Mantenimiento  

preventivo  

Mantenimiento preventivo de detectores 

de humo, extintores, mobiliario de ar-

chivo.  

Cada vez que se re-

quiera  

Señalización e identificación de tuberías.  Inmediatamente y 

cada vez que se re-

quiera  

Calibración de equipos y recarga de ex-

tintores.  

Anual  

Mantenimiento  

Correctivo  

Reparación de averías e imperfectos en 

puertas, paredes, pintura, cambio de lu-

minarias, cambio de tomacorrientes, 

entre otros.  

Cada vez que se re-

quiera  

Limpieza  Limpieza de pisos, mesas, eliminación 

de residuos, hojas de canaletas.  

Por lo menos dos (2) 

veces por semana  
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3.7.7.  RECURSOS 

Los recursos mínimos para la ejecución de las actividades se presentan 

a continuación, la Universidad Nacional de Colombia utilizará otros me-

dios disponibles  para  desarrollar las actividades, cumpliendo con los re-

quisitos dados en este documento y con la n ormatividad aplicable.  

Tabla 14 . Recursos del programa de inspección y mantenimiento de sistemas 

de almacenamiento e instalaciones físicas.  

 RECURSOS DEL PROGRAMA DE INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE ALMACE-

NAMIENTO E INSTALACIONES FÍSICAS 

HUMANOS ¶ Funcionarios designados por las Unidades de Gestión Documental 

de Sede o quien haga sus veces, capacitado para realizar activida-

des en los espacios de almacenamiento documental.  

¶ Áreas de cada Sede encargadas de las actividades de manteni-

miento preventivo o correctivo.  

¶ Proveedores de servicios o contratistas que prestan los servicios de 

mantenimiento.  

TECNOLÓGICOS  ¶ Protocol os, manuales, procedimientos internos de la Universidad 

Nacional de Colombia.  

¶ Formato inspección de instalaciones locativas y sistemas de alma-

cenamiento en depósitos de archivo, Anexo 2.  

¶ Cronograma de mantenimiento de instalaciones.  

ECONÓMICOS  Los recursos económicos para realizar el programa de inspección y 

mantenimiento de sistemas de almacenamiento e instalaciones físicas 

serán definidos por las sedes a través de su programación pres upues-

tal.  

LOGÍSTICOS Depósitos de archivo de gestión (oficinas, archivadores y archivos sa-

télites) archivo central y archivo histórico.  
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3.7.8.  RESPONSABLES 

 

Cada Sede cuenta con un área específica encargada de la coordinación 

de las actividades de mantenimiento de instalaciones, de acuerdo con la 

información recopilada por las Secretar ías de Sede de presencia nacional, 

Jefes de las Unidades de Gestión Document al y los responsables de la 

coordinación para ejecución de las actividades de mantenimiento pre-

ventivo y correctivo serán las siguientes áreas.  

Tabla 15 . Responsables  del Programa de inspección y mantenimiento de siste-

mas de almacenamiento e instalaciones físicas.  

SEDE  ACTIVIDADES 

 ESPECÍFICAS  

ÁREA ENCARGA DE MANTENIMIENTO   

INSTALACIONES 

 

MANIZALES 

Mantenimiento de 

instalaciones y alar-

mas  

Sección de Logística  

Recarga de Extintores  Sección de Seguridad y Salud en el Tra-

bajo  

 

MEDELLÍN 

Sistema de alarmas y 

recarga de extintores  

Sección de Seguridad y Salud en el Tra-

bajo  

Mantenimiento de las 

instalaciones  

Dirección de Sostenibilidad y Gestión Lo-

gística  

AMAZONIA  Mantenimiento de las 

instalaciones  

Unidad de Gestión Integral  

BOGOTÁ Mantenimiento de las 

instalaciones  

Sección de Mantenimiento  

ORINOQUIA Mantenimiento de las 

instalaciones  

Unidad de Gestión Integral  

PALMIRA Mantenimiento de las 

instalaciones y re-

carga de extintores  

Sección de Seguridad y Salud en el Tra-

bajo  
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SEDE  ACTIVIDADES 

 ESPECÍFICAS  

ÁREA ENCARGA DE MANTENIMIENTO   

INSTALACIONES 

CARIBE Mantenimiento de las 

instalaciones  

Unidad de Gestión Integral / Coordinación 

de Salud y Seguridad en el Trabajo  

TUMACO Mantenimiento de las 

instalaciones  

 

Secretaría de Sede  LA PAZ 

SEDE  ACTIVIDADES ESPECI-

FICAS  

ÁREA ENCARGA DE INSPECCIÓN INSTALA-

CIONES 

TODAS LAS SEDES Inspección de instala-

ciones en los espacios 

de almacenamiento 

documental  

Unidades de Gestión Documental de Sede y  

 Secretarías de Sede de presencia nacional.  

Oficinas productoras documentales  

 

 

¶ Unidades de Gestión Documental de Sede  

 

Las Unidades de Gestión Documental de Sede o quien haga sus veces o 

las Oficinas productoras documentales  de cada Sede, supervisaran que 

las actividades de mantenimiento realizadas en las áreas de almacena-

miento documental se lleven a cabo, evitando el deterioro de los docu-

mentos custodiados por la Universidad Nacional de Colombia.   

¶ Proveedor de prestación de  servicios  

 

Los proveedores contratados por la Universidad Nacional de Colombia, 

suministraran los servicios de mantenimiento según los requerimientos 

de la orden de servicio.  
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3.7.9.  ASPECTOS QUE CONSIDERAR  

 

3.7.9.1.  Mantenimiento preventivo  

 

Dentro de un depósito documental no debe hallarse registros o tuberías 

de aguas, pues éstos representan un constante riesgo de inundación. Las 

sedes de Bogotá, Medellín, Manizales, en los espacios de archivo de ges-

tión, archivo central y archivo histórico,  tienen un sistema de tuberías al 

interior, por lo cual se debe:  

 

¶ Identificar con letreros los sistemas de tuberías dando el nombre del 

contenido, completo o abreviado.  

¶ Señalizar utilizando flechas la dirección del fluido, para indicar el flujo 

del contenido de la tubería.  

¶ Utilizar el código de colores acorde con el tipo de producto transpor-

tado, según la Resolución 2400 de 1979 del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Socia l.  

¶ Si las tuberías no están a la vista y/o las áreas cuentan con baños y 

están cerca de cocinas, se recomienda disponer de avisos de señali-

zaci·n y precauci·n sobre el riesgo òinundaci·nó que representa esa 

condición.  

¶ Aislar la tubería para que en caso de  filtraciones de agua esta no caiga 

directamente sobre la documentación y afecte su conservación.  

¶ Realizar mantenimiento periódico de manera preventiva para identi-

ficar cualquier falla que se pueda presentar en el sistema hidráulico.  

¶ En el caso se hacer re paraciones de la infraestructura se debe cubrir 

y aislar todo el mobiliario y documentos de archivo para que los in-

sumos usados en el mantenimiento y el material particulado que se 

desprende no afecten la conservación de la documentación.  
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3.7.9.2.  Limpieza de área s y espacios  

 

¶ La limpieza de pisos, paredes, techos en espacios de almacena-

miento, debe ser realizada por personal capacitado para esta labor, 

por tanto, el personal de servicios generales debe conocer las reco-

mendaciones mínimas descritas en este numeral para realizar la lim-

pieza de áreas, espacios y/o depósitos de almacenamiento documen-

tal.  

¶ Se recomienda el uso de aspiradora con filtro de agua o mopa para 

retirar la suciedad de pisos en los espacios de almacenamiento do-

cumental. No se recomienda el uso de escobas ya que este método 

permite que el material particulado del piso se deposite sobre la es-

tantería y los documentos.  

¶ Se deberá trapear el piso con un producto desinfectante a base de 

amonios cuaternarios, utilizando traperos e implementos limpios, 

comenzando por el fondo del depósito y terminando en la zona de 

ingreso.  

¶ No es recomendable barrer vigorosamente con escoba de cerda dura, 

puesto que levantan partículas de polvo que se posan sobre los do-

cumentos de archivo y en combinación con condicione s ambientales 

no controladas, esto favorece la aparición de deterioro biológico cau-

sado por microorganismos.  

¶ Para humedecer los pisos se  debe tener precaución para no salpicar 

agua a las unidades de conservación, almacenamiento o la documen-

tación. Se acons eja usar el trapero humedecido con la solución de-

sinfectante.  

¶ Se realizará la limpieza en pisos, paredes, mesas, estantería y docu-

mentación.  

¶ En caso de usar desinfectante, este no será aplicado sobre los docu-

mentos, su uso será sólo para pisos, mesas, sil las y equipos en los 

espacios de almacenamiento documental.  
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¶ No limpiar cajas, carpetas o documentación con paños secos o hú-

medos.  

 

3.7.9.3.  Seguimiento y verificación  

 

¶ Se deberán solicitar soportes de mantenimiento de actividades, cali-

bración de equipos, informes o cualquier documento equivalente 

como evidencia de la ejecución de las actividades.  

¶ Las actividades de mantenimientos correctivos se programarán según 

la nece sidad.  

¶ Los registros de limpieza de cada espacio de almacenamiento docu-

mental serán diligenciados adecuadamente y permanecerán actuali-

zados.  

 

3.7.10.  MATERIAL DE APOYO  

 

De acuerdo con la Guía para la Elaboración e Implementación del Sistema 

Integrado de Conservación ð SIC, Componente Plan de Conservación Do-

cumental del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado de 

2018, el material de apoyo que la Universidad Na cional de Colombia 

puede consultar como complemento a la información relacionada en este 

programa es el siguiente:  

¶ Edificios de Archivos en Clima Tropical y Bajos Recursos. Autores Va-

rios.  

¶ NTC 5921: 2012 Información y Documentación. Requisitos para el 

almacenamiento de material documental.  

¶ NTC 5029: 2001. Medición de Archivos.  

¶ NSR- 10 Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente.  
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¶ Acuerdo 049 de 2000, Archivo General de la Nación Jorge Palacios 

Preciado.  

3.7.11.  EVIDENCIAS 

 

Las evidencias de la realizac ión de las actividades del programa de man-

tenimiento e inspección de sistemas de almacenamiento e instalaciones 

físicas serán las siguientes:  

  

¶ Inspección de espacios de archivo  

 

- Registro de òInspección de mantenimiento de sistemas de alma-

cenamiento e inst alaciones f²sicasó, sugerido de acuerdo con la 

guía para la Elaboración e Implementación del Sistema Integrado 

de Conservación del Archivo General de la Nación Jorge Palacios 

Preciado. de 2018, Anexo 2.  

 

¶ Mantenimiento preventivo y correctivo  

 

- Certificado de calibración de extintores.  

- Soportes de mantenimiento preventivo o correctivo de las áreas 

de almacenamiento documental y del mobiliario de archivo, en-

tregados por el proveedor de servicios.  

 

¶ Limpieza de espacios  

 

- Registros de limpieza de áre as que incluya pisos, techos, mesas, 

mobiliario, entre otros.  
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3.7.12.  ANEXOS  

 

La guía para la Elaboración e Implementación del Sistema Integrado de 

Conservación del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado de 

2018, sugiere el siguiente formato para registrar las actividades revisión 

de los espacios de almacenamiento del programa Inspección de Mante-

nimiento de Sistemas de Almacenamiento e Instalaciones Físicas, no 

obstante, la Universidad Nacional de Colombia utilizará otros formatos 

o soportes para d emostrar la implementación de este programa:  

Anexo 2: Formato de Inspección de Mantenimiento de Sistemas de Al-

macenamiento e Instalaciones Físicas ð UNAL 2021.  

 

3.8.  PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL: LIMPIEZA, DE-

SINFECCIÓN, DESRATIZACIÓN Y DESINSECTACIÓN 

 

3.8.1.  INTRODUCCIÓN  

 

La desinsectación, desratización, desinfección y la limpieza de unidades 

son acciones que conforman el programa de Saneamiento Ambiental, en-

focado a manejar los factores biológicos que pueden afectar y deterio rar 

la documentación; por medio de acciones que eviten en gran medida el 

posible deterioro ocasionado por microorganismos, insectos, roedores o 

alguna otra plaga. Las actividades entonces, deber ser realizadas a nivel 

preventivo en todos los espacios de al macenamiento documental.  

3.8.2.  OBJETIVO 

 

El programa de saneamiento ambiental, que incluye actividades de lim-

pieza, desinfección, desratización y desinsectación, busca garantizar el 
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control de los posibles riesgos biológicos que se puedan presentar al 

interior de los depósitos de archivo y puedan  llegar a afectar la conser-

vación de los documentos y la salud del personal que labora en estos 

sitios.  

3.8.3.  ALCANCE 

 

Este programa va dirigido a los espacios de gestión documental que 

cuentan con depósitos de archivo satélite, así como los depósitos de Ar-

chivo  Central e Histórico de las nueve (9) sedes de la Universidad Nacio-

nal de Colombia ubicadas en Bogotá, Medellín, Manizales, Palmira, Ori-

noquia, De La Paz, Caribe, Amazonia y Tumaco.  

3.8.4.  PROBLEMAS QUE SOLUCIONAR  

 

¶ Presencia de agentes biológicos que inciden en el deterioro docu-

mental, tales como: roedores, murciélagos y aves; por otra parte, se 

han identificado en espacios de archivo géneros bacterianos y géne-

ros fúngicos cómo Apergillus spp. Penicillium spp, Cladosporium 

spp, Rhizopus spp, Trichoderma spp, Muco r spp , entre otros.  

¶ Presencia de plagas de insectos, como es el caso de termitas, cuca-

rachas, pulgas, moscas y arácnidos entre las cuales se destacan ara-

ñas y ácaros.  

¶ Presencia de contaminantes atmosféricos en espacios de archivo: 

Sustancias y alérgenos, producto del metabolismo de algunos micro-

organismos y la descomposición de los soportes, que pueden generar 

problemas de salud, como afecciones respiratorias, infecciones der-

matológicas, oculares y alergias.  

¶ Deficientes rutinas de limpieza y desinfección de áreas.  
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3.8.5.  ACTIVIDADES 

 

La desinsectación, desratización, desinfección y la limpieza locativa son 

las cuatro (4) acciones que conforman el programa de Saneamiento Am-

biental y tienen como finalidad:  

Tabla 16 . Procesos de saneamiento ambiental.  

ACTIVIDAD OBJETIVO 

Limpieza  Tiene como objetivo  la eliminación mecánica de todo material 

particulado (polvo, hollín, entre otros.) que se deposita sobre la 

superficie de la unidad documental.  

Desinfección  Permite a reducir la carga microbiana del aire, eliminando agentes 

patógenos tales como bacterias, hongos, virus y protozoos, im-

pidiendo el crecimiento de microorganismos que se encuentran 

presentes en el ambiente y que afectan los documentos de archi-

vos d egradando el papel u originando pérdida de la información.  

Desinsectación  Proceso que busca controlar o eliminar insectos que afectan los 

soportes documentales, especialmente el papel y cartón.  

Desratización  Proceso encaminado a reducir y controlar  plaga s como ratas y ra-

tones dentro de los depósitos de archivo.  

 

3.8.5.1.  Requisitos previos a las  actividades de saneamiento  

  

¶ Establecer un cronograma de saneamiento ambiental que incluya los 

procesos de limpieza, desinfección, desratización y desinsectación.  

¶ Realizar inspecciones dentro de las áreas de depósito de archivo en 

busca de plagas vivas o muertas, al igual que daños c ausados por 

estas, de acuerdo con el Programa de Inspección y Mantenimiento de 

Instalaciones Físicas y Sistemas de Almacenamiento Documental.  

¶ Verificar la experiencia del proveedor en la realización de actividades 

de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización de archivos, 
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adicionalmente el proveedor debe usar los productos aprobados por 

el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado.  

¶ Si la Universidad Nacional de Colombia, será la encargada de realizar 

los procesos de limpieza de mobili ario, unidades de conservación y 

almacenamiento documental con el personal de planta, estos deben 

cumplir con los requisitos exigidos para los proveedores de servicios, 

presentados a continuación.  

 

Para realizar los procesos de limpieza, desinfección, des insectación y 

desratización la Universidad Nacional de Colombia contará con profesio-

nales y personal calificado para ejecutar las actividades y/o debe con-

tratar proveedores (personas naturales o jurídicas) con experiencia es-

pecífica en limpieza y/o control  de plagas en depósitos de archivo, 

quienes deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos:  

¶ Requisitos para contratación de Procesos de limpieza y saneamiento 

ambiental  

 

Actividad: limpieza técnica de mobiliario de archivo, unidades de 

conservación y almacenamiento documental.  

Responsable de ejecución:  proveedor(es) de servicios (personas na-

turales o jurídicas).  

Requisitos mínimos de contratación:  La Universidad Nacional de Co-

lombia solicitará al proveedor de servicios la siguiente información:  

- Hojas de vida, soportes de estudio y certificados laborales de los pro-

fesionales: las personas jurídicas que ofrezcan los servicios de lim-

pieza técnica (mob iliario y unidades de conservación documental) 

deberán acreditar que cuenta en su planta de personal con profesio-

nales en Conservación y Restauración de Bienes Muebles, profesional 
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en Microbiología, profesional en Archivística, Bibliotecología, o ca-

rreras afines, quienes realizarán las actividades de verificación de las 

actividades de limpieza.  

- Hojas de vida, soportes de estudio y certificados laborales de los au-

xiliares: También deben acreditar la experiencia en procesos de lim-

pieza técnica de archivo ya q ue son quienes llevarán a cabo las acti-

vidades.  

- El proveedor de servicios deberá tener experiencia en procesos de 

gestión documenta y conservación, como limpieza y desinfección do-

cumental para garantizar la adecuada manipulación y desinfección de 

los sopor tes sin afectar su integridad y poner en riesgo la salud del 

personal.  

 

Actividad: servicios de desinfección, desinsectación y desratización.  

Responsable de ejecución:  proveedor(es) de servicios (personas na-

turales o jurídicas).  

Requisitos mínimos de contr atación: La Universidad Nacional de Co-

lombia deberá solicitar al proveedor de servicios la siguiente infor-

mación:  

 

- Se deberá contratar una empresa especializada en saneamiento am-

biental para depósitos de archivo y dar cumplimiento a los paráme-

tros normativ os del Decreto 1843 de 1991, Por el cual se reglamentan 

parcialmente los Títulos III, V, VI, VII Y XI de la Ley 09 de 1979, sobre 

uso y manejo de plaguicidas. La empresa debe tener:  

- El proveedor de servicio deberá contar con el concepto favorable ac-

tualiz ado y emitido por la Secretaría de Salud de Bogotá o entidad de 

salud correspondiente,  mediante el acta de inspección, vigilancia y/o 

control higiénico sanitaria para empresas aplicadoras de plaguicidas.  
































































































































































































































































































































